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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y su Augusta 
Real Familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad 
en su importante salud.

(De la Gacela núm. 214 )
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KISTBIIIO 118 U GOBERNACION.

Circular.

Con motivo del oficio elevado á 
este Ministerio por el Presidente 
del Ayuntamiento de esta Corte 
dando cuenta de la junta de Te
nientes de Alcalde celebrada á vir
tud de una comunicación del Te
niente Alcalde del distrito del Hos
picio, de la que acompaña copia, 
referente á la venta del aguardien
te amílico:

Resultando de la citada comuni
cación que del exámen practicado 
por el Laboratorio químico muni
cipal en varias muestras de vinos y 
aguardientes de algunos estable
cimientos del distrito, ha merecido 
el calificativo de malo y con seña
les de alcohol amílico la muestra 
de aguardiente anisado procedente 
del establecimiento de D. Pedro 
Fernandez é hijo:

Resultando que ante la prohi
bición de seguir expendiendo dicha 
Mercancía, que dictó el Teniente 
Alcalde del distrito del Hospicio, 
alegóel interesado que la totalidad 
de los aguardientes que se venden 
°u Madrid, y desde luego cuantos 
el posee, se hallan compuestos con 
alcohol industrial, pareciendo in
justo que hallándose autorizada 

porla legislación aduanera de Es
paña la introducción del referido 
alcohol, venga á considerarse lue
go ilegal su aplicación al encabe
zamiento de vinos y aguardientes, 
por lo cual protesta respetuosa
mente del grave perjuicio que se 
ocasiona á sus intereses; en vista 
de cuyas razones el referido Te
niente Alcalde del distrito del Hos
picio, convencido de que eran en 
el fondo justas y pertinentes las 
reclamaciones del interesado, dis
puso quedaraensuspensosuorden, 
sometiendo el asunto á la resolu
ción del Alcalde Presidente.

Resultando que el Alcalde de 
Madrid llama la atención de este 
Ministerio acerca de la importan
cia de este asunto para la salud del 
vecindario, por lo limitadas que 
son las medidas que los Tenientes 
de Alcalde pueden adoptar para 
prohibir la venta de productos 
adulterados, cuyas medidas, añade, 
se reducen á remitir á los Jueces 
municipales, para la imposición 
del oportuno correctivo, el tanto 
que resulte de la denuncia y reco
nocimiento de líquidos adultera
dos con el empleo del alcohol amí
lico, ocurriendo casi siempre que, 
mientras se práctican las debidas 
diligencias, el público consume el 
género objeto en cuestión:

Resultando que el Presidente 
del Ayuntamiento de esta villa 
considera que no es posible evitar 
que los fabricantes de aguardien
tes utilicen el expresado alcohol 
en la confección de este producto, 
siendo ineficaces cuantas gestio
nes se practiquen con dicho fin, 
puesto que la introducción del 
alcohol industrial está autorizada 
por la vigente legislación de Adua

nas, por cuyas razones somete á la 
decisión de este departamento, con 
carácter de urgencia, el asunto de 
que se trata:

Vistas la Real órden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 
23 de Febrero de 1860 dictando 
reglas de precaución y vigilancia 
para la elaboración de vinos arti
ficiales, cuyas disposiciones son 
aplicables á la adulteración de to
da clase de bebidas, y las Reales 
órdenes de 12 de Marzo de 1879 y 
16 de Agosto de 1885, expedidas 
por el Ministerio de Hacienda, re
ferentes á la vigilancia que han de 
observar las Aduanas y Consula
dos españoles para perseguir la 
adulteración de los vinos con sus
tancias nocivas á la salud:

Visto el art. 356 del Código pe
nal, que castiga con la pena de 
arresto mayor en su grado máximo 
á prisión correccional en su grado 
mínimo, y con multa de 125 á 
1.250 pesetas á todo el que con 
cualquier mezcla nociva á la salud 
altere las bebidas ó comestibles 
destinados al consumo público, ó 
vendiese géneros corrompidos, ó 
fabricase ó vendiese objetos cuyo 
uso sea necesariamente nocivo á 
la salud, disponiendo á la vez que 
los géneros alterados y los objetos 
nocivos serán siempre inutilizados:

Considerando que el caso que 
motivó el análisis de las muestras 
de aguardientes procedentes del 
establecimiento de D. Pedro Fer
nandez é hijo, que ha dado ocasión 
ála consulta del Ayuntamiento, no 
es un caso de falsificación de be
bidas, puesto que el fabricante no 
niega la composición, ni trata de 
engañar al público con el nombre 
ó calificativo de sus géneros:

Considerando que el análisis del 
Laboratorio municipal tampoco 
afirma otra cosa que la existencia 
de señales de alcohol amílico:

Considerando que aun cuando 
el análisis hubiera probado que la 
mezcla en cuestión estaba com
puesta de alcohol industrial, no 
está declarado de manera alguna 
y en términos que puedan servir 
de base á resoluciones administra
tivas, que el alcohol industrial sea 
nocivo á la salud por el solo hecho 
de las sustancias empleadas para 
su extracción, dependiendo prin
cipalmente este carácter de salu
dable ó nocivo del grado de refi
nación ó rectificación que reciben 
los alcoholes, según las opiniones 
mas admitidas en la ciencia:

Considerando que cualesquiera 
que sean las resoluciones que mas 
adelante pudieran recaer sobre el 
carácterdel alcohol industrial, lla
mado amílico, nada tiene que ver 
esta cuestión con el fraude ó enga
ño que se cometa en la composi
ción de los vinos y licores, ocul
tando esta ó expendiendo los pro
ductos con nombres que no cor
respondan á las sustancias de que 
están compuestos, para cuyas fal
sificaciones y engaños existen dis
posiciones suficientes en nuestra 
legislación, y desde luego son 
aplicables las que quedan citadas 
en el cuerpo de esta Real órden;

El Rey (q. D. g.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, se 
ha servido determinar se conteste á 
la comunicación delExcmo. Sr. Al
calde de Madrid, manifestando:

l.°  Que toda clase de líquidos 
ó bebidas que expendiéndose con 
el nombre de vino no estuviera 
compuesto de zumo de uva ó tuvie



ra tan escasa cantidad que en ella 
predominase el alcohol, y del aná
lisis resultare que las proporciones 
de aquel exceden á lasque por re
gla general usa la industria para 
el encabezamiento de los vinos, 
cae bajo las prescripciones del Có
digo penal y procede la aplicación 
del mismo y de las ordenanzas mu
nicipales, tanto para los autores de 
la falsificación y los expendedores, 
como para el comiso de los géneros 
adulterados.

2. ° Que igual disposición es 
aplicable á los aguardientes y es
píritus cuandopor la nomenclatura 
y designación que seles dé se pue
da producir engaño é inclinando 
al consumidor á considerar como 
artículos salubres los que no ten
gan las condiciones de estos gé
neros.

3. ° Que aun cuando esto no 
suceda, siempre que por el resul
tado del análisis se pruebe que el 
alcohol empleado en los géneros, 
cualquiera que sea su origen, es de 
tal calidad y en tales proporciones 
que el artículo puesto á la venta 
resulte nocivo á la salud, lo cual 
acontece siempre que el alcohol 
empleado en la fabricación de los 
aguardientes carece del grado de 
refinación suficiente para separar 
de él las materias impuras, que son 
la causa de sus efectos tóxicos, di
chas bebidas, así fabricadas y ex
pendidas, caen bajo las prescrip
ciones de la Real orden de 1860.

4. ° Que las disposiciones de la 
referida Real orden, que á conti
nuación se reproduce, son mas que 
suficientes para contener los frau
des y castigar á sus perpetradores, 
dando al consumidor aquellas ga
rantías de salubridad y de pureza 
en los géneros á que tiene derecho 
el público, y como además se seña
lan en ella los procedimientos y 
formas con las cuales se debe veri
ficar la inspección, bastará que el 
Ayuntamiento las amplie y desar
rolle para llevar á cabo la misión 
que le está confiada en los extre
mos que comprende la consulta.

5. ° Que independiente de estas 
disposiciones corresponde á los 
Ayuntamientos por la vigente ley 
Municipal la facultad de dictar 
medidas de policía ó ampliar sus 
ordenanzas municipales para velar 
por la salubridad é higiene del ve
cindario, y que á este fin podrían, 
entreoirás disposiciones, adoptar
se las de publicar en el Diario ofi
cial los nombres de los que con
travengan á las reglas de higiene, 

ó sean castigados por la adultera
ción de las sustancias que expen
dan, y la de exigir, como previene 
la referida Real orden de 1860, que 
los géneros lleven en los envases 
las indicaciones necesarias para 
que pueda apreciar el público los 
elementos que entren en su com
posición, y tratándose de aguar
dientes, el grado de rectificación 
del alcohol en ellos empleado, por 
cuyos medios puede el Ayuntamien
to remediar sobradamente, si con 
actividad y energía los pone en 
práctica, los males que la opinión 
señala en la alimentación de Ma
drid.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 28 de 
Julio de 1887.—Moret.=Sr. Gober
nador de......

Real orden de 23 de Febrero de 
18G0 que se cita en la anterior so
bre bonificación de vinos naturales 

y artificiales.

«Visto el expediente instruido 
sobre la conveniencia de establecer 
reglas de precaución y vigilancia 
á las cuales se someta la elabora
ción de vinos artificiales, y consi
derando que, si bien los intereses 
déla industria, en el estado en que 
se encuentra España, aconsejan 
como regla la facultad para el ejer
cicio de la que se trata, la conve
niencia, sin embargo, de precaver 
los abusos de que podría ser vícti
ma el consumo, con menoscabo de 
los intereses comerciales, hace 
forzoso la adopción de medidas 
dirigidas al efecto, y mas ó menos 
restrictivas, según la mayor ó me
nor ocasión que á dichos abusos 
presente la especie que se trata de 
establecer; S. M. la Reina se ha 
servido dictar las disposiciones si
guientes:

1. a No se permitirá en lo suce
sivo la apertura de establecimien
tos que tengan por objeto la boni
ficación, imitación ó elaboración 
artificial de vinos sin prévia licen
cia de la autoridad.

2. a Se considerará permisible:
Primero. La mejora ó bonifi

cación de los vinos del país por 
medio de sustancias no perjudi
ciales á la salud.

Segundo. La imitación de vi
nos extranjeros ó nacionales de 
reconocido crédito con materias 
igualmente no nocivas.

Tercero. La fabricación de vi
nos producidos directamente por 

la fermentación del juego ó mosto 
de frutas ú otras sustancias vege
tales.

Y cuarto. La elaboración de 
vino artificial sin fermentación de 
jugos naturales y por medio de 
principios inocentes en su natura
leza y combinaciones.

3. a Los establecimientos dedi
cados á las industrias á que se re
fiere la disposición anterior debe
rán fijar en sus rótulos exteriores 
su objeto, y los envases llevarán 
precisamente el nombre de la fá
brica y pueblo en que se hallaren 
situados. Los establecimientos 
mencionados en el párrafo tercero 
de la expresada disposición esta
rán además obligados á fijar en 
dichos rótulos y envases la sustan
cia natural de que proceda el vino, 
y los comprendidos en el cuarto á 
expresar en los mismos la calidad 
artificial de la elaboración.

4. a Se prohibe la elaboración 
de vinos artificiales con sustancias 
que no estén consideradas como 
plenamente inocentes en su natu
raleza y combinaciones.

5. a El que desee establecer cual
quiera de las industrias á que se 
refiere la disposición 2.a, se diri
girá al Gobernador expresando la 
especie á que intente dedicarse y 
las sustancias que ha de emplear. 
El Gobernador, prévio informe de 
la Junta provincial de Sanidad, 
resolverá expresando la concesión 
de los mismos extremos que se 
exigen en la solicitud.

6. a Los cosecheros que deseen 
dedicarse en sus lagares ó bodegas 
á la bonificación ó imitación de 
los vinos extranjeros, se sujetarán 
á las reglas fijadas en las disposi
ciones anteriores para la obtención 
del permiso y ejercicio de aque
lla especie de industria.

7. a Los establecimientos y co
secheros que en la actualidad se 
dediquen á las industrias que res
pectivamente permite esta Real 
orden, solicitarán del Gobernador 
de la provincia, en el término de 
tres meses, la licencia en la forma 
que previene la disposición 5.a

8. a Compete á los Gobernado- 
rer y Alcaldes vigilar el cumpli
miento de estas disposiciones, y al 
efecto girarán visitas de inspección 
siempre que hubiere motivo fun
dado para dudar de su observan
cia. Los establecimientos que se 
dediquen á la elaboración del vino 
por medios artificiales serán ob
jeto, además, de una visita tri
mestral.

9. a Las visitas á que se refiere 
la disposición anterior se efectúa 
rán, ínterin no se establezcan Ins. 
pectores industriales, por un pe 
rito que designará el Gobernador 
y en su defecto el Alcalde. Esta 
designación recaerá con prefe
rencia en un Ingeniero industrial 
de la clase de químicos, y en su 
defecto la de mecánicos.

10. Dichos peritos devengarán 
100 reales en concepto de honora
rios por cada visita que verifiquen 
y cuyo pago será de cuenta del 
dueño de la fábrica, lagar ó bode
ga objeto de ella.

11. Los que establecieren in
dustrias permitidas por estas dis
posiciones sin permiso de la Auto
ridad, incurrirán en una multa 
cuyo máximum no podrá exceder 
de 1.000 rs., si la impusiere el Go
bernador, y de 500 si el Alcalde, 
quedando además obligados á sus
pender el ejercicio ínterin no ob
tengan dicha autorización. La falta 
de cumplimiento de las condicio
nes de la autorización se castigará 
con una multa cuyo máximum será 
de 500 rs. ó 300, según la impu
siese el Gobernador ó Alcalde, 
obligándose además al interesado 
á ceñirse á dichas condiciones.

12. La elaboración de vinos ar
tificiales con sustancias nocivas! 
la salud será considerada como 
delito, y su autor entregado á los 
Tribunales. Si el establecimiento 
que incurriese en este abuso estu
viere autorizado como lícito, será 
además cerrado á la segunda con
travención. De Real orden, etc. 
Madrid 23 de Febrero de 1860.»

Oficio del Presidente del Ayunta
miento de Madrid, y copia de lo. 
comunicación del Teniente de 
Alcalde del distrito de l Hospicio, 
que se citan en la precedente Real 
orden de 28 del actual.

«Ayuntamiento de Madrid. — 
Presidencia.—En la junta de Sres. 
Tenientes de Alcalde celebrada 
en este dia se ha dado cuenta de 
un oficio del Sr. Teniente de Al
calde del distrito del Hospicio, de 
que adjunta acompaño copia, refe
rente á la venta del aguardiente 
amílico en esta Corte.

No se oculta á V. E. la impor
tancia que tiene para la salud del 
vecindario el asunto que en la 
citada comunicación se trata, y 1° 
limitadas que son las medidas que 
tos Sres. Tenientes de Alcalde 
pueden adoptar para prohibir la ¡ 
venta de productos adulterados.



Redúcense estas, como consta 
á V. E., á remitir á los Sres. Jueces 
municipales, para la imposición 
del oportuno correctivo, el tanto 
que resulte de la denuncia y reco
nocimiento de líquidos adultera
dos con el empleo del alcohol amí
lico, hecho por el Laboratorio 
químico municipal, ocurriendo en 
]a casi totalidad de los casos que 
mientras se practican estas dili
gencias el público ha consumido 
ya el género objeto de cuestión.

Por otra parte, como la intro
ducción del alcohol industrial está 
autorizada por la vigente legisla
ción aduanera, no es posible evitar 
que los fabricantes de aguardien
tes lo utilicen en la confección de 
este producto, resultando por tan
to ineficaces cuantas gestiones se 
practiquen con dicho fin.

Las anteriores consideraciones, 
que no hago mas extensas por no 
molestar demasiado la atención 
de V. E., llevarán á su ánimo el 
convencimiento de que con la po
sible urgencia se adopte sobre el 
particular una determinación que 
seguramente será acertada, como 
todas las que emanan de su supe
rior autoridad.

Dios guarde á V. E. muchos 
años.—Madrid 23 de Julio de 1887. 
^Excmo. Sr.=P. O., Rafael Sa- 
laya—Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación.»

Copia que se cita.

Ayuntamiento de Madrid.—Pre
sidencia.—Excmo. Sr.: Del exámen 
practicado por el Laboratorio quí
mico municipal de muestras de 
vinos y de aguardientes de algunos 
establecimientos de este distrito, 
ha resultado con el calificativo 
de malo y con señales de alcohol 
amílico la muestra de aguardiente 
anisado procedente del estableci
miento de D. Pedro Fernandez é 
hijo, sito en la calle de Fuencar- 
ruL núm.53. En el acto dispuse 
que bajo su mas estrecha respon
sabilidad se prohibiera su venta 
al dueño de dicho establecimiento; 
previniéndole que si se conforma
ba con el certificado del Labora- 
borio, inutilizase desde luego la 
total existencia que tuviera del 
mismo, y en caso contrario, y 
hasta que obtuviera autorización 
expresa, que quedase depositada 
} sin expender dicha mercancía.

Manifestándose dispuesto á aca
tar estas órdenes, hubo de hacer 
Presente que la totalidad de los 
aguardientes que se venden en 

Madrid, y desde luego cnanto él 
poseía,se hallaban compuestos con 
alcohol industrial, cuya introduc
ción, autorizada por la legislación 
aduanera de España, resultaba in
justo que viniera luego á conside
rarse ilegal al estimarse de esta 
suerte su aplicación al encabeza
miento de vinos y aguardientes.

Que la orden prohibiendo la 
venta de dicho artículo, ni la esti
maba por esta razón justa, inequi
tativo que fuera él solo el que su
friera sus consecuencias, porque 
no se habían hecho examinar 
muestras de aguardientes de los 
demás establecimientos, protes
tando respetuosamente del grave 
perjuicio que se ocasionaba á sus 
intereses.

En virtud de estas manifestacio
nes, dispuse quedara en suspenso 
mi orden, convencido de que eran 
en el fondo justas y pertinentes las 
reclamaciones del interesado. Y 
con detallada relación de lo suce
dido, tengo la honra de ponerlo en 
el superior conocimiento de V. E. 
para que en su recto criterio dis
ponga lo que estime mas conve
niente.

Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 21 de Julio de 1887. 
=E1 Teniente de Alcalde, el Conde 
de Peñalver—Hay una rúbrica. 
Excmo. Sr. Alcalde Presidente.»

(De la Gacela núm. 211.)

GOBIERNO CIVIL.
Circulares. 

órden público.

Teniendo que remitirse á la 
Dirección general de Seguridad, 
desde el presente mes, parte diario 
de todos los sucesos que ocurran 
en la provincia, encargo á los Sres. 
Alcaldes, Guardia civil y demás 
agentes de mi autoridad, den co
nocimiento detallado á este Go
bierno de todos los sucesos que 
ocurran en sus respectivas demar
caciones por insignificantes que 
parezcan, siempre que de algún 
modo se relacionen con la conser
vación del órden público, ó afec
ten á la propiedad ó seguridad de 
las personas.

Del celo de las autoridades loca
les y funcionarios á quienes se 
dirige la presente circular espero 
cumplan este servicio con toda 
exactitud y regularidad, sin dar 
lugarárecuerdos.

Burgos l.° de Agosto de 1887.
El Gobernador, 

VICTORINO FARRA.

El Excmo. Sr. General Goberna
dor militar de esta provincia en 
comunicación de 31 de Julio últi
mo me dice:

«El Excmo. Sr. Director general 
de Instrucción militar en telegra
ma de ayer participa han sido 
concedidos segundos exámenes á 
tos alumnos de las Academias mi
litares desaprobados de una sola 
clase.

Ruego á V. S. se sirva ordenar 
se publique esta disposición en el 
Boletín oficial de la provincia, á 
fin de que llegue á conocimiento 
de las familias de los interesados, 
á los efectos consiguientes.»

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para su 
debida publicidad.

Burgos 3 de Agosto de 1887.
El Gobernador,

VICTORINO FARRA.

INTERVENCION DE HACIENDA.

El martes 2 del actual se abre 
el pago de la mensualidad de Julio 
último á las clases pasivas que 
perciben sus haberes por la Teso
rería de Hacienda de esta pro
vincia, las cuales podrán presen
tarse á su cobro en la forma si
guiente:

Dia 2. — Remuneratorias y ex
claustrados.

Dia 3.—Jefes y Oficiales y tropa 
mensual.

Dia 4.—Montepío military civil.
Dia 5. — Jubilados y cesantes.
Dia 6.—Altas.
Los que no se presenten en los 

dias arriba señalados podrán ha
cerlo sin distinción de clases en 
cualquiera de los siguientes hasta 
el 14 inclusive en que se retirarán 
las nóminas de Tesorería sea cual 
fuere el estado de pago en que se 
hallen, debiendo advertir á las 
expresadas clases que al percibir 
la mensualidad presentarán en 
esta oficina la cédula personal 
correspondiente al citado ejercicio.

Burgos l.° de Agosto de 1887— 
El Interventor, José Vázquez.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Castrogeriz.

D. José Chinchón Valladar, Juez de 
primera instancia en esta villa 
y partido de Castrogeriz,
En virtud del presente hago sa

ber que en este Juzgado se siguen 
autos ejecutivos promovidos por 

el Procurador D. Cándido Ladrón 
Blanco en nombre de D. Nicolás 
Rey Redondo, vecino de Burgos, 
como administrador de las Cape
llanías vacantes en este Arzobis
pado, contra D. Toribio Calleja Lu
cio sobre pago de 1679 pesetas, 
réditos y costas, en virtud de cuyos 
autos fueron embargados al Tori
bio, vecino de esta villa, los bienes 
que con su justiprecio son los 
siguientes:

Bienes muebles, semovientes 
y granos.

Una burra de 6 años, pelo color 
de rata, llamada raposa, en 90 
pesetas.

Otra burra de 7 años, cárdena, 
llamada campesina, en 60.

Un carro herrado, en buen uso, 
con su sobeo y yugo, en 50.

Una docena de sillas, fábrica de 
Burgos, en buen estado, en 12.

Un banco, respaldo de pino, co
mo de dos varas y media de largo, 
en buen uso, en 2.

Un azufrador de pino, de una 
vara en cuadro, con su cubierta y 
tapete, en 1'50.

Un plato, en 12 céntimos.
Dos pucheros, en 25.
Dos botijos, en 30.
Un jarro de barro, cabida me

dia azumbre, en 25.
Otro jarro, cabida un cuartillo, 

en 12.
Unvasopequeño de cristal,en 25. 
Un frasquito de cristal, en 15. 
Dos cazuelas de barro, en 20.
Un banquillo pequeño, en 25.
Dos cestos de vendimiar, en 25.
Un arnero grande de cuero, en 

1*25 pesetas.
Una horca de madera, en 15 

céntimos.
Tres candiles de hoja de lata, 

en 75.
Una sartén, en 50.
Una duerna, en 75.
Un almirez con su mano, en 1 ‘50 

pesetas.
Una paleta de hierro, en 25 cén

timos.
Unas tenazas de hierro, en 25. 
Una azuela, en 50.
Dos azadillas, en 1 peseta.
Una orza de barro, pequeña, 

en 25.
Tres estampas en tela, en 1*50 

pesetas.
Un cuadro pequeño, en 25 cén

timos.
Una cesta de mimbre, en 12.
Una zafra de hoja de lata, sin 

tapa, con su cacilla, en 2 pesetas.
Veinticuatro fanegas de trigo 



mocho y blanquillo, á 9 pesetas 
fanega, 216,

Treinta y dos fanegas de cebada, 
á 7 pesetas fanega, 224.

Tres carros de paja, en 26‘50.

Bienes raíces en Castrogeriz.
Una casa en Castrogeriz, calle 

de Santa Catalina, núm. 11, con 
su corral enfrente cercado de tapia 
de piedra, en 650 pesetas.

Una tierra á Ontaneda, de tres 
obradas, en 500.

Otra á las Cojas, de media obra
da, en 125.

Otra á la Nava, de 8 cuartas, en 
150.

La cuarta parte de una casa en 
esta villa, calle del Poniente, nú
mero 87, con sus corrales, en 100.

La tercera parte de un majuelo, 
de 8 cuartas, á Valdentro, en 50.

Cuarta y media en la tierra de 
cuatro cuartas, á Valdentro, en25.

Una tierra á Valdentro, de tres 
cuartas, en 100.

Otra á Villasquilos, de tres cuar
tas, en 50.

Otra á las Cántaras, de 5 cuartas, 
en 100.

Otra á Trascastillo, de nueve 
cuartas, en 375.

Otra en el mismo pago, de diez 
cuartas, en 275.

Otra á Pozo antiguo, de once 
cuartas y media, en 150.

Otra á Juan Moro, en 40.
Otra á Ahijones, de doce cuartas 

y media, en 120.
Otra á Trascastillo, de 11 cuar

tas y media, en agedrez, en 250.
Otra al Arenal, de nueve cuar

tas, en 125.
Otra á Juan Moro, de cuarta y 

media, en 10.
Otra al mismo sitio, de 2 cuar

tas, en 15.
Otra á la Loma de Arenillas, de 

siete cuartas y media, en 60.
Una viña á Arenas, de cuatro 

cuartas, en 250.
Una tierra en término de Hines- 

trosa, al pago de Magren, de cinco 
cuartas, en 150.

Cuyos bienes, depositados en po
der de D. Saturnino del Olmo y 
Lucas Manzano, vecinos de esta 
villa, se sacan á la venta en pú
blica subasta, que ha de tener lu
gar en este Juzgado, en cuanto á 
los muebles, semovientes y gra
nos el dia 4 de Agosto próximo y 
hora de las doce de la mañana, y 
la de los inmuebles el dia 18 del 
mismo mes y ála propia hora, ad
virtiéndose que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación, y que para 

tomar parte en la subasta los lid
iadores consignarán previamente 
en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 del valor de los bienes; y para 
su inserción en el Boletín oficial 
de esta provincia, se expide el 
presente edicto.

Dado en Castrogeriz á 27 de Ju
lio de 1887,— José Chinchón Va
lladar.=Por mandado de S. Sría., 
Tomás Franco.

Salas de los Infantes.

D. Manuel Gonzalo, Secretario del 
Juzgado municipal de la villa 
de Salas de los Infantes,
Certifico: Que en el juicio ver

bal civil celebrado en este Juzgado 
en rebeldía entre partes: como de
mandante D. Germán González Pa
lacios, apoderado de D. Pablo Ca
marero y Gil, contra el demandado 
Casiano Olalla, sobre reclamación 
de 120 reales de principal y 56 de 
réditos, ha recaído la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen así:

Sentencia.—En la villa de Salas 
de los Infantes, á 2 de Agosto de 
1884, D. Nicolás Salazar, Juez mu
nicipal de la misma, habiendo vis
to el acta de juicio verbal civil an
terior celebrado en rebeldía entre 
partes: de la una como demandante 
D. Germán González Palacios, ma
yor de edad, vecino de esta villa, 
Procurador del Juzgado de prime
ra instancia de la misma, como 
apoderado de D. Pablo Camarero 
y Gil, vecino hoy de Nágera; y de 
otra, como demandado, Casiano 
Olalla, vecino de esta villa, á cuyo 
acto no compareció este á la hora 
y dia señalados para la celebración 
del juicio, sobre reclamación por 
aquel de 120 reales de principal 
que la mujer del Casiano, Juana 
Olalla, estando esta viuda, el 15 
de Junio del año 1875, se obligó 
á pagar al D. Pablo Camarero 
y además un 12 por 100 de rédito 
anual desde el dia 24 de Setiembre 
del año 1880, según aparece del 
documento privado presentado por 
el demandante en estos autos, ha
biendo sido reconocida por la Jua
na Olalla como de su puño y letra 
la firma y rúbrica de su nombre 
que contiene dicho documento,

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno á Casiano Olalla, como 
marido de Juana Olalla, á que tan 
pronto como esta sentencia sea 
firme pague al demandante D. 
Germán González 120 reales de 
principal reclamados y 56 de ré

ditos, con imposición de las costas 
de este juicio al mismo Casiano 
Olalla; notifíquese esta sentencia 
á la parte demandante, por la 
ausencia ó rebeldía del deman
dado en los estrados del Juz
gado, insertándose la misma en el 
Boletín oficial de esta provincia. 
Así lo mandó y firma dicho Sr. 
Juez, de que yo el Secretario cer
tifico.—Nicolás Salazar.=Manuel 
Gonzalo.

Lo inserto concuerda con su ori
ginal, á que me refiero; y para que 
tenga lugar la inserción acordada 
en el Boletín oficial de esta pro
vincia de Burgos, expido la pre
sente, con el V.° B.° del Sr. Juez 
municipal suplente de esta villa, 
en actual ejercicio, y sellada con 
el de este Juzgado, en Salas de los 
Infantes á 20 de Noviembre de 
1884.=Manuel Gonzalo.=2V.oB.°= 
Francisco Olalla.

Sedaño.

D. Ciríaco Manzanares y Molina, 
Juez de primera instancia del 
partido de esta villa de Sedaño,
Hago saber: que por providen

cia de este dia dictada en los au
tos ejecutivos promovidos por el 
Procurador D. Francisco Bocane- 
gra á nombre de D. Celestino Perez 
Sanctorum, vecino de Arenillas, 
contra Conrado Manjon Alonso, 
vecino de Sargentes de la Lora, 
sobre pago de 333 pesetas, se saca 
á pública subasta por término de 
20 dias la finca siguiente, como de 
la propiedad del citado Conrado.

Una casa en el pueblo de Sar
gentes de la Lora, al barrio de En
medio, señalada con el número 14 
antiguo, sin que le tenga moderno, 
que mide de longitud 18 metros y 
medio y de latitud 5 metros, com
puesta de alto y bajo, tejada y en
maderada, que linda por derecha 
entrando calle pública, por izquier
da casa de Raimundo Rodríguez y 
Bernardino Manjon, espalda casa 
de Eugenio Rodríguez, y por frente 
también calle pública, tasada en 
1125 pesetas.

Cuya subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado el 
dia 29 de Agosto próximo y hora 
de once déla mañana, advirtiendo 
que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del valor de la tasación; que para 
tomar parte en dicha subasta de
berá consignarse en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de la canti
dad que sirve de tipo, y que los 

títulos de la casa objeto de la su
basta se encuentran de manifiesto 
en la Escribanía del actuario.

Dado en Sedaño á 29 de Julio de 
1887.=Ciriaco Manzanares—por 
su mandado, Martin Santa Maria.

A^GIOS-OFICIALES.
Alcaldía de Fresno de Rodilla.
Por dimisión del que la desem

peñaba se halla vacante la plaza 
de Secretario de este Ayuntamien
to con la dotación anual de 200 
pesetas. Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes á esta corporación 
municipal en el término delOdias, 
á contar desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial" 
de la provincia.

Fresno de Rodilla 21 de Julio 
de 1887. — El Alcalde, Manuel 
López.

ANUNCIOS PARTICULARES.

El antiguo posadero Santa 
Maria, que se halla establecido 
en Burgos, calle de Santander, se 
traslada desde l.° de Setiembre 
próximo al parador de Zamorano, 
calle de Valladolid, núm. 8, junto 
al fielato central, donde encontra
rán sus parroquianos y amigos to
das las comodidades necesarias. 
Tiene cochera, espacioso patio y 
fuente, así como también grandes 
habitaciones para toda clase de 
personas. 1—4

__ ______________________ 48*»-------------------- —

A. las clases pasivas.
D. Ramón Martínez López, Pro

curador de los Tribunales, que ha
bita en Burgos, calle de San Juan, 
núm. 46, se encarga del cobro de 
pensiones, cruces y retiros en esta 
Delegación de Hacienda, remitien
do mensualmente á las personas 
que le autoricen las cantidades 
que cobre con un pequeño que
branto. 1—3

Se vende una granja en Villa- 
yerno Morquillas con huerto cer
cado, casas, pajar y tierras que 
producen 125 fanegas de pan me
diado, bajo el tipo de 100.000 rea
les, en la Notaría de D. Fernando 
Monterrubio, Plaza Mayor, 55, en 
el dia 15 de Agosto próximo. 4

Relojería de L. M. Ocejo.
Premiado en varias Exposiciones.

Paloma, núm. 44, Burgos.
Se venden relojes de bolsillo, 

de pared y de torre de todas clases.
Relojes de oro de ley, de 75 í 

2.000 pesetas.
Idem de plata, de 20 á 200.
Idem de nikel, de 10 á 40.

Imprenta de la Diputación provincial-


